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DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego ¡ue los Srea. Alcaldes 7 Secre

tarios reciban los números del BOLXTÍN 
. que correspondan al distrito, dispon

drán jue se fije un ojemplur en el /itio 
de costumbre, donde pennnnecerÁ h u 
ta el recibo del número «igui&nt». 

Los Secretarios cuidarán de cotiaw-
var los SotSTiMBa coleccionados orde
nadamente para na, encuadarnación, 
que deberá veriiearae cada año. 

sa m u a w s u m , m m u r n y VIERNES 

8« f*ií.<eríb* U Contadnrí* d* la Üiputecién pronncial, k cuatro po-
«t-tíy;-^iresonta eéniimoe 6l írimesire, oeno psaeta» al «ementre quince 
rv'fávafl «J aSo,-v Jofl purticclares, pag&daa al solíciUr la suscripción. Los 
i>%>¿-i>z «'i* íaera de la eaptt&l »e harán por libranza del Giro mutuo, admi-
fiv.i.-.do.iu aolo aellos sn ÍMI iiiwcripciúueB d^ trímeatru, y fcmcamenU por la 
ft-act'lón «le [icMeta qys reatUU. La» BUBcripiíonca afraxadas se cohran 
eea auiB^nto -jroporcioiaal. 

Loa AyuiviRmientoa de esta provincia abonarán la suscripción con 
wteglo i. Ifc «ecala inBíirta an circular de ia Curaisión proTincial, publicada 
a>i los mánieroa de eate BOLETÍN de fecha 80 y SS de Diciembre de 1905. 

I.T.* íuigadüs racjuicipalefl, Mn distinción, diez peuet&s al año. 
Si-i-.xroa sueltos -«dritieineo céntimos d* rius^ta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar qua 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial' 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
•ricio nacional que dimane de lar mismas; lo de ínteres 
particular praiio el pago adelantado de Teinte céntimos 
de peseta por cada línea de inatirción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de Ño-
Tiembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOL3TINE8 OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

-PARTEJJFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. NÍM. el REY Don 
Alfonso X I I I , la REINA 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, coiitinuai sin. nove
dad ea su importante sa
lud. ' v 

De igual beneíScio dis
frutan las demás personas 
de laAugusta Real Fami
lia. 

í.Qaceta ilel di» 13 de Febrero) 

GOB1EBKO DE PEOVINUIÁ 

P . r » cutuplimieLto de lo d iepués-
to t o el u r t . 56 del Reglnmeuto del 
InsUtuto de Rtformas Sociales, pues
to en vigor por Ret í decieto de 15 
de Ajroeto de 1903, en craiot ia con 
Hs rtfurmue establecidas en el de 24 
de Nuvii'mb.-e de 1904, y la Real or 
dím de 9 de Enero de 190ó, por la 
presento llamo la ineiicióu de los 

. Sree. AletMes de estü príivincia so
bre Us preceptos qae coutieoe la 
Real ordeu circular de 7 del córr ien 
te. que en este número se inserta, y 

• sobre ¡u toceeidad de q'ie por su 
psrte procuren darla la mayor pu
blicidad posible, invitando íi losPre-
Biden te s de los Socieiiüdes Patrona
les y Obreri.s de la clase do las que 
en la propia circularse ci ten, que 
se encuentren legalmente const i tu i 
das, y tepgan ÍU íomic i l io en el 
Ayunt i i in iento de su jur isdicción, 
para que antes del din 20 del 
presente mes se designe por ceda 
una de dichas Sociedades el Com

promisario í¡ que tienen derecho pa
ra la'elección de Vocales del Ins t i tu 
to de Reformas Sociales que ha de 
veriHcaiee en esta capital, btjo la 
presidencia de su Alcalde, el 8 de 
Marzo próximo venidero, y para que 
una vez hecho el nombramiento, se 
dé cuenta de él á este Gobierno an 
tes del.23 del corrieute, á los efectos 
regulados por las superiores dieposi-
ciotes citadas. 

. León 13 do Febrero de 1008. •' -
Bl Oobernador interino, 

Gabriel Moyana. 
* • 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

BBALCRDUN-CIRCULAR 

El Sr. Presidente del Inst i tuto de 
Rifurmos Sociales se ha dirigido á 
este Mitietorío manifestando .que 
precede renovar la represontucióñ 
patrocal y la obrera de aquella Cor., 
potación, por terminar en 21 de 
Marzo próximo el periodo de cuatro 
años que, s e g ú n el art. 62 del Re
gle mentó del Ins t i tu to , debe durar 
el cargo de Vocal electivo del mis 
tncj y correspondiendo' á este M i 
nisterio, por disposición del art. 61 
del citado Reglamento, la convoca
toria de la cueva elección, así como 
el sefuUmiento do los t r á m i t e ! á 
quo ha de sujetarse: 

Vistos los ar t ículos 54 al 62 del 
Reglamento o rgán ico del Inst i tuto 
de Reformas Sociales, eprobado por 
Reales decrettis de U> de Agosto úe 
1903 y 24 de Noviembre do 1904, y 
la Real orden de 9 dé Enero de 1905; 

S. M . el Rey (Q. O. O.) se ha 
servido diepoLer io siguiente: 

1. " Con arreglo IÍ lo dispuesto en 
el art. 62 del Reglamento del Ins t i 
tuto de Ref irmas Sociales, se proce
derá á la renovación de los Vocales 
propietarios y suplentes obreros y 
patroess que forman la representa
ción electivo de dicho Centro. 

2. ° La elección de los seis Voca
les del Inst i tuto que han do tener la 
representac ión de los patronos y de 
los seis Vocales que han de tener la 
r e p r e s e n t t c . ó a de los ebreros, asi 

como ia de los suplentes de unos y 
otros, se verificará el domingo 8 de 
Maizo p r ó x i m o , eu el salón de actos 
de la Casa Consistorial de cada 
Ayuntamiento de capital de provin
cia, bajo la presidencia del Alcalde. 

3.° La elección se verificará por 
medio de Compromisarios, tomando 
parte en in elección de Vocales de 
la represen tac ión patronal, las Cá
maras do Comercio, Cámaras Agrí
colas, Círculos ó Ateneos mercáot i 
les,. Circuios industriales, Socieda-. 
des Económicas de Amigos del País, 
Ligas de Productores, Asociaciones 
para el fomento de la producción 
nacional, Cabildos do Mareantes, 
Sindicatos agr íco las , Sindicatos de 
riego y otras Corporaciones ó Aso
ciaciones legalmente constituidas 
que pudieran ser calificadas de auá- ' 
j o g « s por el Inst i tuto. Tomaién par 
t é j e n la elección de .Vocales de la 
represent-ición obrera los Compro
misarios elegidos:por' las Asociacio
nes ó Sociédudes obreras legalmeu 
te constituidas. :. . 
. 4.° Las Asociaciones á que se 

refiere la disposición anterior, se re 
unirán en Junta antes del día 20 del 
corriente, y e legi rán cada una un 
Compromisario, que necesariamente 
habrá de pertenecer á ia Sociedad 
que le elija; y antes del dia 23 los 
Presidentes de las Asociaciones co
m u n i c a r á n al Gobernador de la pro
vincia los nombres de los Compro
misarios que hubiesen resultado ele
gidos. 

El üobarn 'n lo r c i v i l , antes del 27 
del corriente, hará publicar eu el 
Boletín Ofoial la lista de los Com
promisarios . designados por cada 
Asociación, con expresión del nom
bre y domicilio de és ta , y en el mis 
mo número del periódico seña la rá 
las horas en que han de verificarse 
las elecciones de Vocales patronos 
y obreros. 

Si alguno de los Compromisarios 
elegidos por Sociedades ó Asociacio
nes que uo radiquen en la capital do 
la provincia no tuviera medios ó 
no se hallare en condiciones de po
der concurrir á la capital el día de 
la elección, podrá, con anuencia de 

la Junta directiva, delegar.en a l g ú n 
afiliado en alguna do las Sori"dades ' 
ó Asociaciones aná logas radical tes 
en dicha capital y residentes en la 
misma. Esta de legac ión se romuni -
carú pur la Junta directiv . i al Alca i 
de de la capital y al Compromisario 
delegado tres días autes, por lo me
nos, al señalado para la elección. 

5. ' Reunidos los Compromisa ' 
rins de las Sociedades patronales en 
el salón de actos del Ayuntamiento 
de la capital , b;.ju la presidencia del 
Alcalde, de s igna rán , en votación 
pública y nominal, dos Vocales por 
la Grande Industrie, dos por la Pe
q u e ñ a Industria y otros dos por la 
Agr icul tura , é igual n ú m e r o de su
plentes. 

En la misma forma, pero en dife
rente acto, celebrado á distinta hora 
del mismo día. se verificará la elec 
ción de los Vocales obreros y sus . 
suplentes por los Comptómisar ios dé 
las Sociedades obreras. Cada Com
promisario no l e u d i á mas que un 
voto para cada'uno de dichos Voca
les ó suplentes. 

6. ° El cargo de Vocal ó suplente 
requiere, como condición impres
cindible, la vecindad ó resiaencia en 
MadnJ, y su represen t a c ó n uo es 
provincial , sino nacional, debiendo 
computarse á cada candi-lato tos 
votos que hubiese obtenido e:i el 
mismo, grupo en todas las p rov in
cias de España . 
• 7.° D - l resultado de la eleccióu 
se levantará acta por duplicado, 
cons ignándose eu ella el número de 
votos que cada .candiJato obtuviere 
eu cada UÍJO d é l o s tres grupos, con 
mención de-las Socielades ó Aso
ciaciones á que correspondan los 
votos y de las protestas quo en el 
acto de la elecció': se hicieren. Dúo 
de los ejemplares del acta se envia
rá sin demora alguna al Gobernador 
c i v i l , quien el dia 9 los remit i rá d i 
rectamente, y en plirgo certificado, 
al Presidente del Instituto de Refor-
masSooales,quedando el otro ejem
plar archivado en la Alcaldía. 

i.' El escrutinio se ver i f icar i en 
el Ins t i tu to de Reformas Sociales el 
dia 18 de Marzo próximo, y de él se 



•mus -' - iinUni.^ikiBrJtN.tilllL-r" 

dará cuenta inmediatameote ni M i 
nistro de lo Goborunoióo p^ra que 
declare elegidos i los que l u y a n s i 
do pioclai&adoB. 

9.* Lii presontR Reol orden ** 
ÍDFertKrñ Hitegru en el Boletín Ofi 
cialeu el primer tjümern quti se p u 
blique d f B p u é s de recibidn en ese 
Gobien.o. 

De Real orden lo dig'> á V. S. para 
los efectos coneiguieotes D os gaar 
rte á V, S. mucho? a ñ o s . Madrid 7 oe 
Febrero de 1908.—Cierva. 
Sr. Gobernndor c iv i l de 

IQactta del día 8 de Fabrero.) 

REAL ( RDSN 

Vista \-i coi.sulta elevada á este 
Ministerio por ese (Jobiertio en co 
muoiC iCiiiD d« 14 del ^ctu.•^l. respec
to á si debfin ó no recovarse las 
Juntas muoicip-i.-d de A*u('¡»d(,e en 
los AjuntamieiiiOB, ó si se l i . dees-
p e r n r p a u tal reoovació ' á q i e se 
implaute la i.ueva l e ; en provecto: 

Resoltando que la referida Autor i 
dad tpai ifestó a este Ministerio qua, 
con m e g o á lo dispuesto en I» ley 
Muoicipül , los AyuutFinieDtos t ie
nen i.eccsidad de proceder á la de-
s i g u a c i ó s de los Voooles que b<c de 
foimar parte de las Juntas m u n i c i 
pales ó de Asociados y de cuyos cxr 
gos han de posesionarse « n el próxi
mo mfs de Febrero; qoe hv recibido 
algunas coLSullas oa los Alcaldes 
respecto de si deben ó DO cumplir 
aquel precepto, teniendo en cuenta 
la uco^iud» proriogn dé las eleccio -
nee muuicipales, y que eutendiendo 
dicha Autori-ind que los organismos 
municipales h i b r a u de constituirse 
en forma f l is t i ' .U unn vez *»orub«do 

el proyecto de la ley sobre Admi
n is t rac ión municipal y provincia1, 
• precia tambiAn que deben cont i 
nuar las roeiiciooadiis Juntas, pero 
que. sin perjnicin de todo ioexpuis 
to, elevA á este Ministério la presan • 
te coi suita: 

Onsiderando que constituyendo 
la Junta municipal de Asociados, 
juntHtnente con el Ayun t imien to , 
el organismo encargado del gobier
no y admtois t rac ión de los Mnnici 
pios, s egún asi resulta del art. '¿9 
de la ley U m i c i p a l , natural y lógico 
es que ambos i .rgimsmos es tén 
af jetos A idént icas atterncienes, co 
mo se h i enteooido, haciendo que 
la l enov tc ióo de dichas JuotaF, que 
anualmente ha de tener l u g ' r , coin
cida coo la que o í d a dos a ñ j s se 
renliz» e'i los Ayaotami ' í i /eos por 
o.inisterin de In ley: 

Co'iS'.deran-lo qu-í 1« o r g a n i z i c i ó n 
de 1:.8 Corporaciones popoUres uo 
es en modo alguno c o s í indiferente 
a U cons t i tuc ión de las repetidas 
Juntas, sinó cnestjuues iut ioinmen-
te relacionados entre bi por lu fun
ción fiscalizadors que sobre la enti 
dad Ayuntuaitento es tá llamada á 
cumplir la Junta municipal , y por
que, co" arreglo i la ley Orgánica y 
su «rt . 64, f irman psite de ella, y 
en i ú m e r o igua l . Vocales asocindos 
y Ouncejale.", rszouss tod«s que i m 
ponen con c a r á c t e r de necesidad 
—cuando la o rgan izac ión de los Mu-, 
nicipios es discutida y puede ser ob
jeto de altereciooes en su esenc i»— 
apUzar la renovac ión de las Jautas 
hasta tanto que in indicuda reforma 
quede resuelta: 

Considerando que •«simismo acón- ' 
sejan el aplazam^euto el haber si to 

objeto de igual medida las eleccio
nes de r e o o v c i ó o de los Ayunta
mientos y la cons t i tuc ión de las Co
misiones de Ensanche de los mis 
mos. fundada en razones aná logas á 
Us que quedan expuestas, poresti 
mar conveniente subordinar todas 
estns alteraciones á la resultancia dd 
la reforma que se intenta llevar á 
o b o en la organización y funciona
miento de la admin is t rac ión muni 
c p a l ; 

S. M. «I Kov (Q. O H ) se ha ser-

vido resolver, con ca r ác t e r g-ineral , 
qne queda apluzida la c o n s t i t u c i ó n 
de las Junt is minioipales d-i Aso
ciados hasta tauty qu-i teoga l u g a r 
la reoovación de Us Ayuntaniier-toe. 

D i Rja l orden lo digo J V S. para 
su conocimiento y d-imás ( f e t o s . 
Dios guarda á V. S muchos a ñ o s . 
Madrid 6 de Febrero de 1908.— 
Ciervx. 

Sr Gobernador c iv i l de 

tOtceta del día 7 de Febrero) 

iülíTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto fechi 20 de D i 

ciembre de 1907, se anuocian al púolico por medio de este BOIBTÍN OÍICIAL 
y de! nnuncin fijsdo en el tablón colocado en la Diputación provincial , las 
siguientes K'cnelas, que si» hallan vacantes para su provisión i d e r i n a , 
coücedió ' idose tía plazo d* cinco días para I1! preseotac ión de solicitudes, 
4 contar desde el siguiente á la inserción en el BOIETÍN OFICIAI.. 

Escuelas vacantea 

Castmafle 
La M ' U del P á r a m o . . 
Carande 

Ayuntamiento Clase Sueldo 
rusTcti. 

Villaselán.. Incm'p le ta n)¡x?B..500 
San Pedro B e r c i a ü o s . . Idem 500 
Riaflo l ldem. IñOO 

Pava que los interesados conozcan las disposiciones refirentes al caso, 
tanto respecto á la documentac ión qne necesitan como á los d e m á s dere
chos que les asisten, reprodúcese 4 con t inuac ión el art iculo del Real de
creto que se refiere á provisión de interinidades. 

A r t . •¿i. L i s Juntas provinciales proveerán , con ca rác té r in ter ino, las 
vacantes qne ocurran en las Escuetas de Maestros ó Maestras, cuya dota-
ción se» ii.farior á R25. 

Los M.iestros aspirantes h i r é n constar en su instancia, dirigida al ee5or 
Goberoador- Presidente. IB Escuela ó Escuelas que preteodeo, cuando ha-
biere vanas vicai . tes, i ' C o m p í t t a n d o á la lostancia hoja de servicios oe-
bidamente documentada y reintegrada, los que los hayan pres tado , ó 
copia del t i tu io profesional que posean', los.de.nueva e n t r a d a . "-

León IT de Febrero de 1908.—ErSecretario; P. A. , Francisco Roa dé la -
Vega. "• • ..:„. _- - " ; ~ \ . ',•"'-.'. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE L E O N 
RELACIÓN- de los titulo^ de propiedad de minas expedidos con esta fecha por el Sr. Goiernador civil 

- Número 
de! 

expedíante 

3 .6ñ6 
3.651' 
3.658 
3.651 
3.6.S3, 
3.647 

.Nombres de las minas 

P « p e t e ' . . . . . . . . . . . . . . . 
Segurn . . : . 
¡Ve remos ! . . ' . . . . . . . 
Ampliácio» á B t f t ñ v z i 
El Áogitl de la G m r d i . . 
tísperu:i>.á . ; 

Mineral 

Hierro. 
I n e o i . . 
( d é m . . 
Hu í ! . . 
I d e m . . 
I d e m . . 

Superficie 
concedida 

ffKtáreas 

52 
60 

I i 9 
V'¿0 
. fui)'-

12 

Ayuntamiento 

Borrenes.'.. .•.;:.' 
PnaiaLzadelBierzo 
Idem . • . . ; . . . . . . 
Fo'gosooeiaRiben 
i g ü e ü u i ; . ' . 
I d e m . . . . . . . . . . . 

Concesionario Vecindad .. 

D. Alberto L t u r i n . . . . . . 
» José G o n z á l e z . . . . . . . . . ' . ' 

I d e m . . . . . . . . . . -
D. Felipe Pereno M i e r : . . . . 
.• Angel Alc . raz A lemán . 
• Juaii F. Sulla . . . . . . . . . 

U ó n . . . . . 
I d e m . . . 
í d e m . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . 
Brañue las . 

Representante eu Leda 

No tiene. 
Ideen. 
Idem. "•" 
idem.-
I' .em. • 
D. Sabi s Martin Otanizo. 

total 6 minas con S83 hedireat. 

León 11 do Febrero de 1908 — E l Ingeniero J..fe, £ . Üaníalapiedra. 

Delegación de Hacienda de la lyromncia de León 
Secc ión lucaNirilvu de montes 

ANUNCIO 
Ei d i \ 16 dei próximo Marzo, y á las horas que se indican en el est<do adjunto, t endrá lugar en las Alcaldías que o í •!! mismo se ci tan, las sobas-

tas oe los aprovechamientos de maderas de los moutes en dicho estado expresados,.bijo el tipo de tasación que en él se de t t l l s . cuyas snbastis se ce
lebraran con sujeción «I pliego de condiciones publicado en el BOLBTÍN OFICIAI nú n . 9ó. correspondiente al día 9 do Agosio ú l t imo , y i los de cond i 
ciones facultativas, administrativas v económicas que obran en las respectivas Alcnldins. 

ESTADO QUE S E CITA 

Termino municipal 

Gradefes 
Villaseláu 
Gastronindara 
Sahelices del Rio 
Idem 
Villazanzo de Vuldernduey. 
Idem 
Idem 
Idem 

Nombre del monte 

La Buen Hura 
L i Cotica 
Monte, do Ci.etroraudarra.. 
L<¡ Perdiguera 
Soto de Calobaznl 
Páramo Quemado 
Pico de V a l d c q u i n t a n a . . . . 
L i Teja 
Valleiuelas v otros 

Pertenencia 

Valdealcón 
Atcayos 
C.istromüdnrr.-i , . 
Bustillo de Cae.. 
Sahelices 
Villndiegu 
Renedo 
Caftrillo y otros. 
Carb»j!il 

Número 
de 

árboles 

10 
8 

24 
4 
5 
7 

Metros cú
bicos 

20 
2 
1 

Tasación 

Pesetas 

36 
48 

240 
24 
12 
24 
3tj 
36 
24 

Hora 
de 

subasta 

12 
12 
12 
12 
11 
12 
n 
10 
!) 

León á 10 de Febrero de 1908.—El Delegado de Hacienda, Juan Ignacio Morales. 

http://los.de


.DELEGACIÓN DE H \ C I E N D \ 
DE L i PROVINCIA DB LEÓN 

La Dirección g isce ' i l dol Taeoro 
públ ico , me rtire COD f ich» 3 del ac-

••tual lo e igu ieLt i : 
tT-t 'ne couocimiento esta Direc-

cióu gonerel de que nlgaaos psrti 
cu la; es h;iceo gestiones cetca de 
los Ayuntamientos pora que s i les 

• encomiendo por l o i mismos el i n 
coar los expedientes para reconoci
miento á f . v o r de las Oúrpornciones 
municipales de los eró Utos que 
pu*dtin tener no-itra la O í a ^enernl 

de Depósitos por la tercera p i r t e 
del 80 por 100 de p-opios, ing"e»!ido 
en sus Sucursales en las provini-i is. 

Como los ingresos por el aludido 
concepto se reahzi tnn en la Caja 
general cuaodo los compradores d4 
los bieoes de propios entregxbio el 
importe de loe plazos, sin que ¡na 
Asuntarnientos conocieran las f i 
chas en que aqnét los tenian lugar, 
pudiera ser que las citadas Corpo
raciones, crejeudo que la g e s t i ó n 
ofrecisra dificultades, accedieran á 
las peticiones firmuladas por las 
particulares, pero esta Dirección 

general estima de su deber hacer 
presente á los Ayuntamientos q'ie 
ins reclamaciones de que se truca, 
son de breve t r ami t ac ión , y ios ex
pedientes f iciles de incoar, puesto 
que al pedir el reconocimiento, no 
t.eneo que determinar, si no las co
nocen, las fichas de los iogresos, 
l imi tándose á reclamar ol recoooci-
miento de las ent idades ingresadas 
y que les correspondan, siendo de
ber de la Admio i s t rac ió i el fijar 
aquél las s e g ú n los datos que cons
ten eo sus libros. 

Para f tei l i tar A los Alcaldes su 

wuw tmt iiinminimuiimiun i i mi n i nuil imiMMiimum^ 

ges t ión , este Centro directivo con
t inuará proporc ionáudolas directa
mente todos los datos que necesiten 
conocer cor. forme lo ha venido ha
ciendo hasta chora, con ¡os que se 
han dirigido al mismo con dicho 
objeto.» 

Lo que se h ice público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los Sres. Alcaldes y como 
cumplimiento á lu ordenado por la 
Superioriondad. 

León 10 de Febrero de 1908.—El 
Delegado de Hic ieni la , Juan Igna
cio Morales, 

Administración de Hacienda de la provincia de León Negociado de Minas 
Por acuerdo oel l imo . Sr. Delegado de Hacienda, fecha 8 del mea sciual , s* hace saber á los d u e ñ o s de la* minas que á continuuti ioü se expiesan, 

que si eii el improrrogable plazo de quince uias, á contar a] siguiente de la publioación del presente, no satisfacen los débi tos pendientes por el canon 
de superficie ne dichas minas, se sol ic i tará , sin otro aviso, la caducidid de sus respectivas cuncesiones. 

Número i Número 
de la I de 

carpeta expediente 

1.443 
i . 5 ¿ 8 
1.495 
] . 4 » 4 
1.493 
1.410 
•1.589 
1.571 
1.573 
1.576 
1.579 
1.419 
! .181 
1.557 

Nombres de las mines i del mineral 

3.288 
3.368 
3.309 
3.311 
3.310 
3.28b 
3.494 
3;603 
3.512 
3.514 
3.513 
3.040 
2.302 
3.505 

San Jnan . . . . 
Fortunato 2 . ° 
Jamacuco . . . 
F e l i c i a n o . . . . 
\ o d a l u c i a . . . 
F o r t u n a t o . . . 
La N e g r i t a . . 
San Carlos. . . 
Lucrecia 
Constancia . . 
Rita 
Tres Amigos . 
L u z . . . . . . . . . 
E^p j ranz^ . . . 

Hierro . 
Idem . . 
Idem 
I iem . . 
Idem . . 
Idem . . 
H u l l a . . 
Idem . . 
Idem . . 
H erro . 
Cobre. . 
H u l l a . . 
Idem 

Término mnpicipal donde ra
dican las minas Nombres de los dueSos Vecindad 

La Pola de G o r d ó o . . . ¡D. Fortunato F e r n á n d e z . 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
I l e m . . . . . . . . . 
Noceda 
Bembibre.. 
Alvares 
Palacios del S i l . 
Paradaseca . . . , 
Cistierna 

C o b r e . . . . . . . . . • • K o i l i e z m o . . . . . . • D. Cándido Prado Oviedo 

Idem 
( iem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Angel Alcaraz A l e m á n . . 
Idem 
Idem 
D. Ildefonso F e r n á n d e z . . . . 
Idem 
D. Ricardo Uai ín M o r á n . . . 
Idem 

Málsga 
Mem 
Idem 
Idem 
Idüm 
Iiiem 
Astorga 
Idem 
Idem 
Hieres 
Idem 
Sinta OI ja 
I Iem 

León n 8 oe Febrero de 1908.—El Administrador de Hiciende, Juan Montero y Daza. 

TESOHEli lA DE HACIENDA 
DE LA PftOVINClA DE LBÓÑ 

A n u n c i o s -
; • E! Sr. Arrendatario de la Recau 

dación de Oontribucioiies de esta 
pruviocis, participa A esta T-íSoreria 
con fecha 7 .del: actual, que en uso 
de las nt r ibucioués que le confiere la 
I n s t r u c c i ó n de 26 de Abri l de 1000, 
ha acordado cesen en sus cargos de 
Recaudadores auxiliares del arrien 
do,los individudi que a cont inuac ión 
se expresan: D. Quirico Diez Hernan
do, D. Melitóu Diez. D. Julio Ber 
nández , D. Fernando Fe rnández . 
D..Leandro .Martínez N i i r a , D. Pe
dro Rodr íguez y D. Francisco Ruiz 
Garc í a . 

Lo que se anuncia en el presente 
BOLETÍN á los eiectos del art. 18 de 
la citada los t rucció '1 . 

León 10 dn Febrero de 1908.—El 
Tesorero de H-c i endá , R Figuerola. 

* 
» #" 

E l Sr. Arrendatario de la Recau • 
dación do Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 7 del octual 
participa : i esta Tesorería haber 
nombrado Auxil iar de la misma en 
el partido de La U . ü e z i , á D. Fran
cisco González Legarigarto; debien
do considerarse los actos del nom
brado como ejercidos personalmente 
por dicho Arrendatario, de quie» 
depende. 

Lo que se publica en el presente 
BOIBTÍN á los efactos del ; i r t . 18 de 
la Ins t rucc ión de 26 de Abri l de 1900. 

León 10 de Febrero de 1908.—El 
Tesorero de Hacienda, R. Figuerola. 

AYUNTAMIENTOS 

Alaaldia constitucional de 
Posada de Valdeón 

Ignorándose el paradero de los 

mozos José de ia RÍVJ Cuevas, hijo 
de Toribio y M i r i , ; Pedro Alonso 
González , de José y Simona; Euse-
bio Fernández Gómez, de. Pedro y 
María; Miguel Birales .Marcos, ue 
Tiburcio y Antonia; Juan Guerra 
Cuevas, de Antouino y . P ráxedes ; 
Segundo Casares Alonso, dé Casimi
ro y M i r l a ; Pedro: D.ez Marcos, de 
Juan y Mnria; Crispólo González 
Urdás . de F ; rmia y Luisa; Jauinto 
Kojo Gonzalo, de Juan y J u m o , y 
Julio Oóoaez G arcía, de Dionisio y 
Juliana, nacidos todos e i este M u 
nicipio en el año 1887, y h i l l áudosa 
comprendidos en ei al.stitnie'nto del 
año actual, sé advierte a los m.smjB, 
á sus pidres, "paneutéJÓ pjrsouas 
de quien dependan, que por al pre
s e n t é edicto se les cica para que se 
presenten en esta cisa capitu.ar p i 
ra el dia l . " de Marzo, á las ochj t u 
ras, que dará principio el acto de la 
clasi t icucíóa y d a e i a u c i ó j üe solda-
dados; en cuyo acto puedan expouer 
cuantos motivos tuviesen para e x i 
mirse del servicio; y por ú l t imo , si 
no se presoptasen hasta el día 20 de 
dicho mes de Marz), sin otro t.v.sj 
s e r án declarados prófugos. 
;-;Posada de Valdeón 30 do Enero de 
1908.—El AicaMe, Sint iago Riboto. 

Akaldia constitucioml ¡te 
Berhngi 

S e g ú n me manifiesta el vecino de 
esta localidad, Maximino 3>ntalla 
Berlanga. el dia 28 de Enero úit i 
mo se a u s e n t ó de su casa, sin su 
consentimiento, su hijo Fernando 
Santalla Garcis: por lo qnose ruega 
á las autoridndes y Guardi i c iv i l su 
busca, captura y conducción á esta 
Alcaldía, caso de ser habido. 

Las s e ñ a s del referido mozo son: 
Edad 22 años , estator i regular, es 
tado soltero, pelo cas taño , cejas al 

pelo, ojos garzos, nariz y boca re 
guiares, barba poca, color moreno; 
viste: traje de pao» color botella y 
calz) botinas negras con gomas. 

.rBarlanga 4 de Febrero ue 1908.— 
E l Alcalde, Pablo Guerra. 

Alculdlti constitucional de 
. • ' Oínci* 

Para oir reclamaciones, y por ol 
t é rmino de ocho días , se halla ex
puesto al público el repartimiento'do 
consumos de este Municipio, con
feccionado para el a ñ o o o rieote de 
1908. 

Ojncia 7 de Febrero de 1908.—El 
primer Teniente Alcalde, en fundo 
oes, Victorino Fernandez. 

AlenUh constituvionil dt 
S m Andrés del Rabaneio 

Por renuncia de. que la desempe 
ü a b i , se halla vacauce la plaza de 
Veedor de carnes doeste Ayun ta 
miento, can el sueldn u ñ u t l de 500 
pesetas, pagidas por trimestres. Los 
que se crean coa d-¡rech > á so l ic i 
tarla, pueden presentar sus instan-
cine en la Sscretarin municipal en 
ol plazo de quince días; pasados que 
seau no aeran admitidas. 

S i n Andrés dal Rabanedo 8 de 
Febrero de 1908.—El Alcalde, Ma
nuel Santos. 

Alsaldii constitucional dt 
Gorullón 

Se halla vacante la plaza de Se
cretarlo de este Ayuntamiento , do
tada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas. Los que deseen aspirar á 
d e s e m p e ñ i r la citada p laz i . pueden 
presentar sus solicitudes en la Se 
cretaria de este Ayuntamieuto du
rante el plazo de treinta dias, á 
contar desde la inserc ión de este I 

anuncio en el BOIBTÍ.V OÍICIAÍ de lá 
provincia . 

• Gorullón 8 de Febrero de 1908.— 
El Alcalde, Manuel Arias . 

Don Vicente Merino y Merino, A l 
calde constitucional del Ayun ta -
m i e n t ó d e V i l l a b n ' Z . 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

que tengo el honor de presidir, en 
sesión ordinaria uel dia 28 de Enero 
ú l t imo , acordó practicar el dealiade 
y amojonamiento, eo los caminos,. 
praderas y d e m á s teneoos comuna-
lea pertenecientes al mismo. 

Y debiendo tener lugar dichos 
trabajos en el dia 18 del actual y los 
siguientes que fueren necesarios, 
por el p r e sén t e se hace saber á los 
dueños de las fincas culindentes con 
dichos terrenos, para que se sirvan 
concurrir á presenciar el expresado 
deslinde, y f j rmulsr en el acto las 
reclamaciones que vieren convenir
les; pues de no hacerlo asi, se en
tiende que se noiforman con los 
mojonéis que la Comisión nombrada 
fije al efecto. 

Víllabraz 8 de Febrero de 1908.— 
El Alcalde, Vicente Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraija 

No bibiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones del astual 
reemplazo, h.s tn la fecha, los mo
zos alistados por este Ayuntamiento 
que ee d i r án , cuyo paradero se i g 
nora, igu>il que el de sus padres, 
por la presente se cita á los mismos 
para que por ci ó represen tac ión le
gal , comparezcan ante este A y u n 
tamiento el dia 1.° de Marzo p r ó x i 
mo, en que t end rá lugar la clasifica
ción y dec larac ión de soldados; bajo 
apercibimiento que de no efectuar-

file:///odalucia


lo , les parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Mozos que se citan 
Ignacio Barra Fe rnández , hijo de 

Jote y Vic tor ia . 
ADgH Oavbiillo Ovalle, de Pedro 

j Jcstfa. 
Gubriel Folgneral Méndez, de 

Je n i : y tdanue.a. 
FrauciBCO López Garneio, de la i -

drü y Cáud ida . 
l u á n Ovalle Yebra, de Esteban y 

Concepc ión . 
Hipólito Blanco Rodr íguez , de F é 

l i x ? Mario. 
Nicolás O salle CarOallo, de Ber-

nardino y Feliciana. 
Aurelio Garcia Mallo, de José y 

Kufioa. 
l l s r uei Calvo López, de Manuel 

y Teresa. 
Üncnponaraya á 9 de Febrero de 

1908.—El Alcalde, Felipe Santalia. 

Alcaldía constitucional de 
Valierny 

Por t é rmioo de quince dias se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaria (te este Ayuntamiento, al 
objeto de que puedan ser examina-
das y oír reclamaciones, las cuentas 
municipales, las de consumos y re-
cnudac ióu de esta Muuicipiu, cu-
rreepomlieutes al ejercicio de 1907. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes é i n 
teresados. 

• 
» * 

I g o o r á n d o s e el paradero actual de 
los mozos que á con t inuac ión se 
n o m b r a r á n , ulistados por este A y u u -
tamieuto para el servicio oii l i tar , se 
les cita por el presente para que" el 
día 1.° de Marzo próximo, y hora de 
las nueve, coinparezcan en la con
sistorial de est.'< localidad, para asis
t i r al acto de clssi t icación y decía--
ración de soldados; en la inteligen
cia que de no comparecer ni alegar 
justa causa, serán declarados prófu
gos: 

Joaqu ín Garcia Gavilanes, hijo de 
FniLCiéCoy Lorenza... 
, Fiancisco Fuertes, de Valeriana. 

Valderrey 9 de F e b i e r ó d e 1908— 
El.AlCaldo, Agust ín G o i z á l e z . [ 

AlcaUia constitucionalie 
Qradefes 

Debiendo ocuparse en breve plazo 
la Jauta pericial de este Ayun ta 
miento en la fjrtnacióü del apéndice 
al amillari¡miento para la formación 
del lepartimieoto de la cont r ibu
ción tei-ritiinal de', año i a j 9 , se h ice 
preciso que loa c.)ütribayer .t93 que 
hayan sufrido aUer.-icióa ó bi ja en 
BU fiqaeas, present-iu en la Secre
tarla del Ayuut imieo to , y eo el pía • 
zo de quince (lias, sus raiaoioues de 
alta ó uuj.:, ocompafiaedo á las mis 
mas el dncumento que acredite ha
ber SL-titfecho les derechos á lu Ha 
cieudu; pues dé otro modo no serán 
admit id is . 

Gradi f íS 7 de Febrero de 1908.— 
El Alcalde, Lucio Valladares. 

Alcaldía conslilucionalde 
Ponferrtia 

Se ha preseotado en esta Alcaldía 
en el dia de hoy, el vecino de esta 
vi l la Manuel Gunzilez y González, 
munif-stando que el dia 13 de Enero 
ú l t i m o , se ausentó de la casa pater
na su hijastro Domiopo Alvarcz 
Otero, sin que hasta ia fecha huya 
podido averiguar sa paradero, 

S e ñ e s : Pelo y cejas negros, ojos 
ca s t años , nariz afilada, boca regu
lar, car-a larga, barba ninguna; ves' 
tía traje de pana rayada color café, 
boina azul y botas negras. 

Ruego á las autoridades procedan 
•á su busca y captura, y caso de ser 
habido lo pongan ¡i mi disposicióu, 
para entregarlo á sus padres. 

Poif-jrrada 1 . M e Febrero de 1908. 
—Manuel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Viihdangos 

S e g ú n me participan los vecinos 
de Fojedo, D. Rafiel López y don 
Manuel Fernández , han desapareci
do de sus domicilios sus respectivos 
hijos Froilán López, de 17 a ñ o s , y 
Gregorio Fernández , de 16 años , 
ambos de estatura regular, vestidos 
de pana negra y go.ras del mismo 
color. 

Se ruega á las autoridades su 
busca y captura, poniéndoles á dis
posicióu de sus padres. 

Villadacgos 3 de Febrero de 1908. 
—Luis Barrera, 

JUZGADOS 

Cédula ie citación 
El Sr. Juez de ins t rucc ión de este 

partido, por providencia dejhoy dic
tada en el sumario n ú m . 101 del año 
p ióx imo pasado, sobre tentativa de 
violación, á v i r tud de ileuuocia de 
D. F r a n c i s c o G o u t e l a r d ^ r a s c é s , dro
guero ambulante, con residencia eo 
Astorga, acordó se cite por'la pre
sente o! referido D. Francisco Gou-
telard, á su esposa Eulalia Bansten-
them, é hija Angelina, para que 
dentro del t é rmino de cinco dias, si
guientes á la ¡nserc.óo d e - e s t a c é -
dula en el BOLETÍN OFIGUL de la 
provincia, , comparezcan ante es t é 
J u z g a d o , . á fin de que el primero se 
ratifique en la denuncia, ampl ián-
dola.y recibir declaración a las otras 
dos; bajo apercibimiento de qoe si
no comparecen, les parará el perjui 
ció á que huya lugar en derecho. 

Pocferrada 5 de Febrero de 1908. 
—Licdo. Casimiro Revuelta Ort iz . 

Don Sebast ián Pérez tvT.co!ás, juez 
municipal de Vaiverde del- Ca
mino. 
Hugo saber: Que el dia veintiuno 

del actual, y hora de las dos. de la 
tarde, se venden en pública subasta 
en la Secretaria de este Juzgado, 
sito en Montejos, á la callo de la 
Iglesia, los bienes siguientes: . 

Ptas. 

1. ° Una tieiT!, centenal, 
t é rmioo de Robledo, ;¡1 sitio de 
La Debiea, de cabida de una 
hemina: linda por Oriente, ca 
mir o; Mediodía, otra de Jeróni 
mo Gut iér rez ; Poniente, do E ü - . 
genio Cañó1-; tasada e n . . . . . . - . 20 

2 . ° Osra tierra, t r iga l , en 
dicho l é r m i n c . al sitio de La 
Uebesa, do cabida de tres celo 
UIÍLCÍ: liada por Oriente y Ma-
diodia, la via fóri-oi.; Poüiente , 
de Genaro ü a t i é r r e z ; tasada en 20 

3. ° Otra tierra, t r iga l , en 
dicho téru . ino, ¡ l sitio de La 
Dehesa, de cabida de dos cele
mines: linda O iente, Blas Gu
t i é r r ez ; Mediodia. T.rto Gutié
rrez; Poniente, Juan Santos; 
tesada eo 15 

4 . ' Otra tierra, t r iga l , en 
dicho termino y sitio do La Dé

bese, cabida de una hemina: 
linda Oriente, Froiláu C a ñ ó n ; 
Mediodía, la via férrea, Ponien 
te y Norte, Los Hondoneejtasa-
da en 

f>." Otra tierra, centenal, 
t é rmino de San Miguel y Ro
bledo, al sitio de La Jana, de 
cabida de una fanega: linda 
Oriente, camino; Mediooia, Je
rónimo Garcia; Poniente, Pedro 
L e ó n ; t a s a d a en 

6 . ° Otra tierra,centenal, en 
dicho té rmino y sitio de La Ja
na, de cabida de seis celemines: 
linda Oriente, camino; Medio-
dia, Felipe Cubillas; Poniente, 
J e rón imo González; tasada en . 

7 . " Otra tierra, t r iga l , eo 
dicho t é rmino , al sitio del valle 
de atráK, de cabida de seis ce
lemines: linda Oriente, José 
Gu t i é r r ez ; Medioflia, Florenti
na León; Poniente, J e rón imo 
Gut i é r r ez ; tasada en 

8. " Otra tierra, i r i g a l , en 
té rmino de SJÜ M-guel, al s , t ío 
del vallo de atris, de cabida de 
dos celemines: linda Oriente, 
Emeterio Gutiérrez; Mediodía, 
Eugenio Gut ié r rez ; Poniente, 
Dionisio.Fernandez; tasada en . 

9 / Otra tierra, centenal,en 
dicho té rmino y sitio de los Co
bayos, de cabida de seis cele
mines: linda Oriente, la capi
lla; Mediodía, Teo luro García; 
Poniente, Lorenza Rabanal; t a 
sada en.. .-

10. Otra tierra, t r iga l , en 
té rmino de Robledo, al sitio del 
Carb lyal , de cabida de cinco 
celemines: linda Oriente, Ma-
tiss 'Alvarez; Mediodii , Ignacia 
Gut ié r rez ; : Poniente, Vicente 
González; tasada en 

11. Oirá tierra, centenal, en 
dicho t é rmino , ai sitio del Sar-
donal, de cabida dedos celemi
nes: linda O.iente, Baltasar 
Garcia; Madiudic, Blas ('rut é 
rrez; Poniente, Bartolomé León; 
t a s a d a . e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
• 12'. Otra tierra, centenal, 

en dicho i é rmioo , á la cuesta; 
del v-l:e, de cabida de una he-
m i n t : linda .O . ¡en te , Francisco 
Gut ié r rez ; Mediodía. Mariano 
González; Poniente, mojoneras;. 
tasa.ia en : . 

K ' . Otra tierra, centenal, 
en té rmino de San Miguel , al 
sitio de los Carcebooes, de ca
bida de unu hemina: linda 
Oriente, camine; Mediodía, Blas 
GonziU-z; Poniente, camino, y 
Norte, Santos de riautos: tasa
da en 

M . Otra tierra, centenal, 
t é rmino de San Miguel , al s-tio 
del camino los cairos, cabida de 
dos celommee: ¡inda Orieote, 
Hermenegildo Santos; Medio
día, Teodoro Garcia; Poniente, 
J u ü a u u Garcit; tusada en 

15. Otra tierra, centenal, 
en l é rmiao do Robledo y San 
Migue!, al sitio de ia Quintana, 
de cabida de dos hjmi-jus: l i n 
da Oriente, cniuinc; Madiodia, 
Eugenio Gut iérrez; Pomoute, 
Fausto Santos; Usada en 

16. Otra t ier ia , centenal, 
t é rmino de Robledo, á la cues
ta del valle, de cabida de cinco 
celemines: linda Oriente, V i 
cente Santos; Mediodie, cami
no; Poniente, Florentina León; 
tasada en 

Pt«a. 

17. Otra t ierra, t r i g a l , l é r 
mino de Robledo, ai camino del 
Gallo, de dos celemines: linda 
Oriente. Dionisio FiJalgo; Me
diodía, Eugenio Cañón ; Po
niente, T o m á s López ; tasada en 18. 

18. Otra tierra, t r i ga l , á la 
Regueroua, de cabida de dos 
hemír iss : ¡inda O iente, cami
no; Mediodía, Marcelino G u t i é 
rrez; Poniente, Bartolomé León; 
tasada en 2L 

19. Otra t ierra, t r iga l , en 
dicho t é r m i n o , al sitio del Car-
bxjo la Llata, de cabida de dos 
celemines: lindo Oriente, Anto
nio Alvoie'z; Mediodía, Rafael 
Gut iér rez ; Poniente, camino; 
tasada en 9 

Cuyas tincas se venden como de 
la propieciod de Pedro Fernández , 
vecino de Robledo, pira hacer pago -
á D." Marta Llanos Llanta, vecina 
de CemOranos, por cantidad decien
to ciocueota y dos pesetas, costas, 
y gastos á qr.e fué coudeoado en 
juicio verbal c i v i l que le p romovió , 
ia D." María Llanos 

No se admi t i rán posturas que no 
cubran las des terceras partes de la 
tasación y sia que los . licitadores 
liayau coosiguauo previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por . 
ciento de su impone. 

Se advierte que no conata la exis
tencia He t í t u lo s de dichis.fincas, 
por lo que el rematante tiene que 
suplirlos á su costa por ios medios-
que la ley seña lo , debiendo" confor
marse con certif icación del acta de-
remete, • 

Dado en-Vaiverde .del Caminó á 
cuatro, de Febrero de m i l novecien
tos ocho .—Sebas t i án Pérez .—Por su: 
mandado: Angel Pérez, Secretario. 

ANUN'CIÜS OFICIALES 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

Anuncio 

Debiendo proveerse dos plazas de 
Escribieotes eo la S é c r e t a r ú gene
ral do esto Universidad, dotadas con. 
1.000 pesetas anuales, consignadas 
en capitulo I X , art. l . ° d e la ley de-
P/esupuestcs de 31 de Diciembre de 
l ! 07, se anuncia su provisión á te
nor de lo dispuesto en el Real decre
to de 9 de Enero de 1889, vigente 
en la materia por el de 7 de Diciem
bre de liiC'6. 

i Podrán aspirar á dicho cargo los 
i Bachilleres qao eo el t é i n H b o de 
1 veinte dias, a coutsr desde la pnbli-
! cación de este acuncio en ios Soleti-
¡ JIM Oficiales de las provincias de 

Oviedo y León, lo soliciten, d i r i 
giendo á este Rectorado sus instan
cias, ucoinptfiadas de la justifica
ción de méri tos y servicios, para la 
debida propuesta al Ministerio de 
Ins t rucc ión pública y Bellas Artes. 

Oviedo 7 do Febrero de 1908.—El 
Rector, F. Canolla. 
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